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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 
La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 
lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N 35 
en sesión ordinaria celebrada el 01 junio del año dos mil veintitrés, por la honorable 
corporación municipal de Santa María, La Paz presidio la sesión el señor alcalde 
Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde municipal, Edwin Alberto Nicolas 
Morales, cuerpo de regidores, primera regidora Antonia Maricela Flores Romero, 
segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, tercera regidora Zisie Mayte 
Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo Vásquez, quinta regidora Mirna 
Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn Aleyda Medina Galeas, séptimo 
regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo regidor Carlos Gonzales López. 
Ante la secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. 
El alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. 
_4to._5to._ 12_Acuerdos: 12_1 La Honorable Corporación municipal en pleno 
aprobó conceder dominio pleno a la señora Robertina Osorio Moreno identidad N° 
1211195700008, ubicado en la colonia 21 de noviembre de la comunidad de Los 
Planes, área total 508.23 mts2, con un valor catastral de Lps. 62,359.82 (sesenta y 
dos mil trescientos cincuenta y nueve lempiras con 82/100).  12_2 La Honorable 
Corporación municipal en pleno aprobó conceder dominio pleno al señor José 
Mártires Castillo Vásquez identidad N° 1217197900355, predio ubicado en la 
comunidad de Planitos, área total 49.57mts2, valor catastral Lps. 
18,159.71(dieciocho mil ciento cincuenta y nueve lempiras con 71/100). 12_3 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó un subsidio a la red de salud de 
este municipio para que funcione la clínica del adolescente. 12_4 La Honorable 
Corporación municipal en pleno aprobó 12_5 La Honorable Corporación municipal 
en pleno aprobó apoyar con un subsidio a la educación para que funcione el centro 
de enseñanza de pintura para niños y jóvenes. 12_6 La Honorable Corporación 
municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 4,000.00(cuatro mil lempiras exactos), 
al centro educativo Jacobo Cárcamo de la comunidad de Las Crucitas, como 
contraparte para la compra de una impresora para el centro educativo. 12_7 La 
Honorable Corporación municipal en pleno aprobó autorizar al señor alcalde 
municipal Gabino Argueta Gálvez para que contrate los servicios profesionales y 
técnicos de un representante legal ante juicio de la impugnación de resolución N° 
1857-2021, sobre límites territoriales de este municipio y San Pedro de Tutule, la  
Paz. 12_8 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó una ampliación de 
ingresos y egresos del año 2023, por transferencia de fondos para convenio de 
cooperación interinstitucional en el marco del programa intervención de caminos 
productivos/construcción de cinco cajas puentes en diferentes comunidades del 
municipio, en base al articulo # 16 acuerdo ministerial #001-2023 con fecha 18 de 
febrero del 2023, Ingreso ampliarse 22.11.02.01.04 Programa intervención de 
caminos productivos, transferencia de fondos para convenio de cooperación 
en el marco del programa intervención de caminos productivos. Lps. 
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11993,700.76 (un millón novecientos noventa y tres mil setecientos lempiras con 
76/100). Objeto del gato ampliarse, programa 13, Creación del proyecto N° 009, 
objeto del gasto 47210, fondo 11, 01101 Construcción y mejoras de bines en 
dominio publico construcción de caja puente de 2*2 de un carril Rio negro, 
Santa María Por la cantidad de Lps. 401,256.60(cuatrocientos un mil doscientos 
cincuenta y seis lempiras con 60/100). Creación del proyecto N° 010 objeto del 
gasto 4711210 fondo 11011, 01 construcciones y mejoras de bines en dominio 
público/construcción de caja puente de 2*2 de un carril, La Unión Miratoro a 
Linderos Santa María, Lps. 401,256.60(cuatrocientos un mil doscientos cincuenta 
y seis lempiras con 60/100). Creación del proyecto N° 011, objeto del gasto 47210, 
fondo 1001101 Construcciones y mejoras de bienes en dominio publico 
Construcciones de caja puente de 2*2 de un carril Arenalitos, Santa María Lps. 
394,965.48(trescientos noventa y cuatro mil novecientos sesenta y cinco lempiras 
con 48/100). Creación del proyecto N° 012 objeto del gasto 47210, fondo 11-071-
01 Construcciones y mejoras de bienes en dominio público/construcción de caja 
puente de 2/2 de un carril Las Pavas, Santa María Lps. 394,965.48(trescientos 
noventa y cuatro mil novecientos sesenta y cinco lempiras con 48/100). Creación 
de proyecto N° 013 objeto del gasto 47210, fondo 11-011-01 Construcciones y 
mejoras de bienes en dominio público/ construcción de caja puente de 2*2 de un 
carril Los Posos, Santa María Lps. 401,256.60(cuatrocientos un mil doscientos 
cincuenta y seis lempiras con 60/100). Total egresos ampliarse Lps. 
11993,700.76(un millón novecientos noventa y tres mil setecientos lempiras con 
76/100). 12_8 La honorable corporación municipal en pleno aprobó la compra de 
fertilizante 12-24-12, para apoyo a pequeños productores de granos básicos del 
municipio. Es conforme con su original Santa María, La Paz 05 de julio del año 2023.  

 

 


